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Valledupar, Cesar, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00494-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: ALMIR JOSÉ ALMANZA PÉREZ 

 

Revisada la demanda para estudio de admisibilidad, observa el despacho que esta no 

reúne los requisitos de ley, para que se proceda con el trámite de la misma. Repasada 

la normatividad aplicable al caso, concretamente los consagrados en el artículo 84 del 

Código General Del Proceso, que expresa: 

 

“Artículo 84. Anexos de la demanda. A la demanda debe acompañarse: 

(…) 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.” 

 

Verificada la demanda objeto de estudio se observa que con la misma no se acompañó 

el certificado de Cámara de comercio de la entidad demandante; por lo cual no se 

tiene certeza en el plenario acerca de la información concerniente al domicilio, lugar 

de notificaciones de esta, así como tampoco, se puede observar la representación 

legal, de quien en este caso está confiriendo poder para actuar. 

 

Por otro lado, advierte el despacho inconsistencias en el acápite de notificaciones por 

cuanto se indica como demandado a ANGEL SANTIAGO GAMARRA BLANCO persona 

distinta a la aquí demandada y se establece una dirección electrónica, lo cual no da 

certeza al despacho de si la dirección de notificaciones tanto física como electrónica 

corresponda a la utilizada por el demandado en este asunto. Por lo que se requiere se 

aclare dicha inconsistencia. 

 

Así las cosas, y de conformidad con los numeral 1 y 2 del artículo 90 del C.G.P., se 

declarará inadmisible la demanda “Cuando no reúna los requisitos formales” y “Cuando 

no se acompañen los anexos ordenados por la ley”, y atendiendo el concepto de 

dirección temprana del proceso, es del caso otorgarle un término de cinco (5) días al 

actor para que conforme a las normas citadas en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, subsane los defectos indicados, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 
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R E S U E L V E: 

 

Inadmitir la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído, 

concédase un término de cinco (5) días al actor para que proceda a subsanarla, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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